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Artículo 60. Aspectos objeto de seguimiento específico del Plan:  

Serán objeto de seguimiento específico los aspectos que a continuación se indican: 

a) La evolución de los recursos hídricos y su calidad, que incluirá siempre que sea posible información a 

escala mensual y se actualizará anualmente. 

b) La evolución de los usos y demandas de agua, especialmente los suministros de recursos 

superficiales y los usos de agua atendidos con recursos subterráneos, en las unidades de demanda más 

significativas. También realizará un seguimiento de la evolución de las concesiones para el uso del 

agua. 

c) Caudales circulantes y grado de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos en los puntos de 

control indicados en el apéndice 6. 

d) Estado de las masas de agua superficial y subterránea, que se actualizará con una periodicidad 

anual. 

e) La evolución de la aplicación del programa de medidas, informando, con carácter anual, de los 

costes de inversión, mantenimiento y explotación de cada medida, de su inicio y grado de ejecución y 

de los efectos de las mismas sobre el logro de los objetivos medioambientales establecidos en las 

masas de agua. 

f) Actualización del Registro de Zonas Protegidas. 

g) Coste de los servicios del agua y repercusión a los distintos usuarios. 

h) Situaciones de deterioro temporal, mediante informes de periodicidad anual. 

Real Decreto 595/2014, de 11 de julio, por el que se aprueba 

el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

Informe anual en web 
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Evolución de los recursos hídricos  

ADAPTACIÓN DEL MODELO PATRICAL PARA SU 
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Evolución de los usos  



Caudales circulantes y grado de cumplimiento del régimen de caudales ecológicos  



Programa de medidas Plan 2009/2015 

Seguimiento: Análisis de la inversión 
y plazos previstos y los reales  



Sistema de Información de la CHJ 

Actualización zonas protegidas 

Recargas de datos de series temporales 

 



Plan Especial Albufera 

Real Decreto 595/2014, de 11 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Júcar. 

Artículo 7. Objetivos Ambientales:  

(…) 4. En el caso específico de la masa de agua superficial del lago de la Albufera de Valencia las 

Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, impulsarán la realización de un 

plan especial cuyo principal objetivo sea alcanzar el potencial ecológico establecido en el 

apéndice 5. 

 Plan 
Especial 

Administración local 

Administración autonómica 

Administración general 

del estado 

- 1ª reunión en noviembre de 2014 

- 2º reunión prevista para principios de  marzo 2015 
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CUMPLIMIENTO ART.17 DEL 
REAL DECRETO 595/2014: 

NECESIDADES HÍDRICAS DE 167 
HM3/AÑO LAGO ALBUFERA   

Plan Especial Albufera 


